
Servicio IdPnube de RedIRIS Condiciones de uso para participantes en el piloto

Servicio Piloto de IdP en la nube – IdPnube

Condiciones de uso del servicio para instituciones participantes

Versión 1.0 – 20190918

Este documento describe la información necesaria para la prestación, por parte de RedIRIS, del
servicio piloto de IdP en la nube (en adelante IdPnube), y que es necesaria para la adhesión de una
institución afiliada a RedIRIS al mismo.

Por  favor  compruebe  que  toda  la  información  recogida  en  el  formulario  es  correcta.  Tanto  el
solicitante de adhesión al servicio, como la  Persona de Enlace con RedIRIS  (en adelante  PER)
que validará dicha solicitud, afirman estar de acuerdo con los puntos recogidos en el reverso del
siguiente documento, así como los documentos relacionados que se mencionan.

Institución (y en su caso centro) que solicita la adhesión al servicio:

Nombre:

Centro:

Persona que solicita la adhesión al servicio (responsable técnico):

Nombre:

Correo electrónico:

Persona que valida la adhesión (PER de la institución):

Nombre:

Correo electrónico:

Datos de contacto adicionales:

Dirección genérica:

Teléfono:

               Adhesión a      Adhesión a
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La institución será incluida como
proveedor de identidad en eduGAIN

La institución será incluida como
proveedor de identidad en eduroam
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Sí Sí
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El solicitante y el PER de la institución que hará uso de los servicios de repositorio y transferencia
de identidad ofrecidos a través del Servicio IdPnube de RedIRIS que incluyen, durante la duración de
dicho servicio piloto, la adhesión al Servicio de Federación de Identidades de RedIRIS por medio de
su federación SIR2, y al servicio de movilidad académica eduroam, para la institución cuyos datos se
han consignado en la primera página, declaran que:

1. Conocen y asumen las normas y procedimientos vigentes, así como los términos, condiciones, y
requisitos  establecidos para el  mencionado servicio  piloto  (https://www.rediris.es/sir2/idpnube).  Los
solicitantes asumen las condiciones y las modificaciones oportunas de las mismas que se lleven a
cabo, y que serán comunicadas con antelación suficiente en dicho sitio web, y a las Personas de
Enlace con RedIRIS de sus respectivas instituciones.

2. Conocen que el incumplimiento de estas normas puede suponer la desconexión del servicio.

3. Declaran que los datos facilitados en la presente solicitud son ciertos, salvo error u omisión de buena
fe.

4. Se  comprometen  a  mantener  siempre  actualizada  la  información  facilitada  en  esta  solicitud,
comunicando a  RedIRIS cualquier  cambio  que  se  produzca.  El  incumplimiento  de  esta  obligación
puede dar lugar a la desconexión del servicio.

5. Asumen que RedIRIS, en la tramitación de las diferentes actuaciones relativas a la conexión al servicio,
actuará tomando en consideración los datos comunicados por el Solicitante.

6. Son conscientes y asumen que cualquier falsedad o error en los datos consignados en la presente
solicitud podrán ser causa de desestimación de la misma.

7. Son conscientes y asumen que, una vez el operador del servicio le comunique que el despliegue de
una instancia de IdPnube está activa, esta puede ser revocada por incumplir los requisitos establecidos
al efecto.

8. Son  conscientes  y  asumen  que,  en  caso  de  grave  negligencia  técnica,  puede  tener  lugar  la
desconexión del servicio.

9. Declaran que, de acuerdo con su conocimiento, la conexión al servicio IdPnube no viola derechos de
terceros.

10. Asumen que el servicio es prestado por RedIRIS en términos no comerciales para sus usuarios de la
comunidad investigadora y académica, y que no cabe reclamar responsabilidad a RedIRIS en relación
con la prestación de dicho servicio.

11. Ambas Partes conocen y asumen que han de cumplir con lo establecido en la normativa de protección
de datos, compuesta por el Reglamento (UE) 2016/679 (en adelante RGPD) y por la Ley Orgánica
3/2018 (en adelante LOPDGDD), así como cualquier norma que pueda sustituirlas o desarrollarlas en el
futuro.

12. En todo caso Red.es observará en el tratamiento de los datos personales de las personas y entidades
mencionadas anteriormente, lo dispuesto en la anterior normativa para la prestación del servicio, en
caso de que Red.es  tenga la  consideración de Encargado de Tratamiento  de conformidad con lo
establecido  en  el  art.  28  RGPD,  las  Partes  firmarán  el  correspondiente  Contrato  de  Encargo  de
Tratamiento, al que este documento se incluye como Anexo con el número de orden que corresponda.

13. El Solicitante conoce y asume que los derechos de acceso y rectificación podrán ejercerse de acuerdo
con  lo  dispuesto  en  la  normativa  de  protección  de  datos  de  carácter  personal,  mientras  que  los
derechos de supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición únicamente podrán ejercerse
previa desconexión de la instancia de IdPnube, dado que el tratamiento de datos personales por parte
de Red.es es necesario para la prestación del servicio.

14. Conocen  y  asumen  los  requisitos de  acceso  a  la  interfederación  eduGAIN disponible  en
https://www.rediris.es/sir2/eduGAIN/,  y  la  política  del  servicio  de  movilidad  académica  eduroam
disponible en https://www.eduroam.es/politica/, en caso de solicitar su inclusión en estos.
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Cuadro de fechas de solicitud, validación y aprobación

Fecha de solicitud:

Fecha de validación:

Fecha de aprobación:

Firmas del solicitante y responsable de la adhesión de IdPnube de la institución y/o centro:

Responsable Técnico (solicitante): Sello de la organización solicitante:

Responsable Administrativo (PER de la institución afiliada):

Este  documento  debe  ser  firmado,  bien  digitalmente,  utilizando  cualquiera  de  los  proveedores
reconocidos  por  Adobe Approved  Trust  List  (AATL)1 o  EU Trusted  Lists  (EUTL)2 en  el  caso  de
servicios ofrecidos desde la Unión Europea, o manualmente con sello de la organización, en cuyo
caso deberá enviarse copia por vía postal del documento, a la dirección:

   Servicio IdPnube de RedIRIS

   Edificio Bronce, Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n

   28020 – Madrid – Spain

1 AATL: 
https://helpx.adobe.com/es/acrobat/kb/approved-trust-list1.html

2 EUTL: 
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/eu-trusted-lists-trust-service-providers
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